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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lsa leyes'obligan en i» Península, islas edyacantes, Cenarías 
y ítRHiorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
atónte días de su promnlgaeióa, ai en eilaz no se dispusiese otra 
666a. (Código eivil) " ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eapi- 
?#ó de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
seado cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1387).

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios retí' 
han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ca 
el iiije de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo d« 
siguiente. „ ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respeu» 
sabilidad, de conservar los números da este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
«SIDEHCSA DEL CONSEJO DE ^IHiSTROS

, S- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^incipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.r* María Cristina, continúan sin no- 
v9dad en su importanre salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
tss de la Augusta Real Familia.

(Goceto 14 diciembre 1912) ** —     . _    _— । ——■
_ SECCION PRIMERA____

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para dar cuantas mayores facilida- 

es sea posible a los peticionarios de obras de 
pininos vecinales a que afectan las disposicio- 

de la Real orden de 9 de noviembre último, 
M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer 

| U6 todos los plazos para reclamaciones y con- 
batac¡ones que fija la Real orden de 9 de no- 
^.^bre sobre caminos vecinales hasta el 15 de 

siembre corriente, se amplíen hasta el día 31 
06 este mes. 
g^Lo quo je p,eai orden comunico a V. I. para 

eonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
Gioai^e a V. I. muchos años. Madrid, 9 de di- 

’mbre de 1912. — Villanueva. — Sr. Director 
neral de Obras públicas.

(Gacet* 13 diciembre 1912).

SECCION CUARTA

^aiaistración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza,
CIRCULAB

Habiendo sido terminados los trabajos de con
fección del padrón de edificios y solares de esta 
capital que ha de regir durante el año 1913, 
con arreglo a lo preceptuado en el artículo 26 
del Reglamento provisional de 24 de enero de 
1894, desde la publicación de la presente circu
lar queda expuesto al público en esta Admi
nistración de Contribuciones por término de 
ocho días, a fin de que los interesados presen
ten las reclamaciones que estimen pertinentes 
contra el mismo. .

Zaragoza, 2 de diciembre de 1912.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Narciso López
Montenegro. ____________ _____

SECCION QUINTA

Ayuntamiento áe la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
En virtud de lo acordado por esta Corpora

ción, se abre concurso público, por un plazo que 
finará en 28 de los corrientes y hora de las do
ce, para la adquisición de cinco mil kilogramos 
de alfalfa con destino a la alimentación del ga
nado vacuno de la Casa de Amparo, sirviendo 
de tipo el precio de diez pesetas los cien kilogra
mos, que podrá ser mejorado en baja por los 
concursantes.
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Estos presentarán sus proposiciones en plie

go cerrado, en papel sellado de clase undécima 
y sujetándose a las condiciones expresadas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1912. El 1 ie- 
sidente?César Bailarín. —Por acuerdo de S. E , 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Hasta el día 31 de enero próximo y previo el 
pago correspondiente, pueden renovarse los 
nichos del Cementerio de Torrero cedidos en 
1897 y los que se renovaron por primera vez en 
dicho año, comprendidos desde el 2 de noviem
bre de 1869 a 31 de diciembre do 1882;, advir
tiéndose que pasada la fecha ai principio nom
brada, se exhumarán los cadáveres cuyos ni
chos hayan sido renovados.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1912.—El 1 re
sidente, César Bailarín.—Por acuerdo de S. E., 
A Manuel Urbez, Secretario.

llíiliia ds h lamoiWJdai Sí Zíngra.
Aprobada por la Junta municipal en sesión 

del día de ayer la tarifa relativa al arbitrio que 
por consumo de agua han de satisfacer los hor
nos de pan cocer durante el año de 1913, queda 
expuesta al público en lá secretaría municipal, 
por término de ocho días y durante las horas 
hábiles de oficina, con el fin de que durante di
cho plazo puedan interponerse cuantas recla
maciones crean pertinentes.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1912. — Cesar
Bailarín. _________

SECCION SEXTA
Alberite.

Formado el reparto del impuesto de consu
mos para el próximo año 1913, queda expues
to al público por tiempo de ocho días, dentro 
de los cuales podrá ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se crean pertinentes.

Alberite, 11 de diciembre de 1912.—El Alcal
de, Nicolás Berdejo.

Ambel. ,
Formados por la Junta municipal el pliego 

de condiciones y tarifa que han de regir en las 
subastas para el arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas de e^ta villa para el año 1913, esta
rán expuestos al público, por término de diez 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos de la Instrucción sobre contratos 
municipales. z

Ambel, 12 do diciembre de 1912.—El Alcalde, 
Luis Marquina.

Castejón de las Armas.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para 1913, so hallará expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a los efectos reglamentarios.

Castejón de las Armas, 8 de diciembre de 
1912.—El Alcalde, José Urbano.

Calatayud.
La tarifa de arbitrios extraordinarios para 

cubrir el déficit del presupuesto municipal or

dinario del próximo año de 1913, importante 
5.395 pesetas, se hallará expuesta al público, 
por término de quince días, en la secretaría 
municipal, a los efectos legales.

Calatayud, 12 de diciembre de 1912.™ El Al
calde, Francisco Lafuente.

Cuarte.
Durante ocho días se hallará de manifiesto 

en la secretaría de este Ayuntamiento el repar
to de consumos para 1913.

Cuarte, 14 de diciembre de 1912.—El Alcal
de, Manuel Cajón.

Maella.
Por término de ocho días estará expuesto al 

público, en la Casa Consistorial, el repartimien
to vecinal de consumos de esta villa formado 
para el próximo año de 1913, a fin de que pue
dan hacerse las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Maella, 10 de diciembre de 1912.—El Alcalde, 
Tomás Torres. * * *

La matrícula industrial, formada en esta villa 
para el próximo año 1913, se hallará expuesta 
al público, por término de diez días, en la se
cretaría municipal, para los efectos reglamen
tarios. ,

Maella, 10 de diciembre de 1912.— El Alcal
de, Tomás Torres.

Malpica.
El reparto individual y vecinal de consumos 

de este pueblo para 1913 se halla de manifiesto 
al público, por término de ocho días, desde esta 
fecha, en la secretaría del Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones.

Mal pica, 8 de diciembre de 1912.— El Alcal
de, Angel Villa.

Mediana.
Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento y 

Junta de asociados los pliegos de condiciones 
que habrán de servir de base para la subasta de 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas y el 
de los derechos de macelo e impuesto sobre 
carnes para el próximo año de 1913, se hallan 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to, habiéndose fijado como tipo para la prime
ra 500 pesetas y para la segunda 400, y señala
do el día 25 del actual, a las once, en la bala 
Consistorial, para la celebración de dichas su
bastas. 4

Y caso de no haber licitadores, se celebrar» 
una segunda subasta el día 29 del corriente, 
la misma hora que la anterior.

Mediana, 12 de diciembre de 1912.—El Alcai 
de, Salvador Sara.

Plntano. .
Por término de ocho días se halla expue5 

al público, en la secretaría de este Ayuntainiu 
to, el reparto de consumos para el año do !' V 

Pintano, 11 do diciembre de 1912.—El Al”a 
de, Luis Carbó.

Ruesta. (y
Por término de ocho días se halla expues 

en la secretaría de este Ayuntamiento el rep8 
to de consumos para el año 1913. .

Ruesta, 12 de diciembre de 1912.- El Alo 
de, Carlos Escuén.
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Villanneva del Huerva.
Por el término regí a menta rio quedan expues

tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento el padrón de cédulas y reparto de con
sumos para 1913, al objeto de que puedan sor 
examinados y reclamar el que se considere per
judicado. . . , ,

Villanneva del Huerva, 11 de diciembre de 
1912.—El Alcalde, Pedro P. Mañero.

SECCION SEPTIMA

RACION OE JUSTICÍA

Citoeioiies y emplazae«le™te« eB «atería 
erlislinala

Btye los epereiUmieHtos procedentes en derecho, se cil» o 
w íiUis . ptr los Jueces o Tribunales respectivos a las per- 

que « continuación se expresan, para que comparev- 
el día que se les señala 6 dsntro del término que se les 

jija, a contar desde U fecha de la publicación del anuncio en 
♦sk periódico oficial, con arreglo a los artículos 118 de la 
leg de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de JusU- 
ñt Militar p 63 de la leg de Bnjuiciamiente Militar de 
Marina. '
BUENO BUENO, Ceferino; domiciliado últi- 

Baineute en Campillo de Aragón, e ignoráudo- 
8e actualmente su paradero y desconociéndose 
s'Js demás circunstancias; comparecerá el día 
diez y nueve del actual, a las diez de la maña- 

ante la Exorna. Audiencia provincial de Za- 
^goza, para asistir al juicio oral de la causa 
88guida contra Tiburcio Marzo Bretón, sobre 
Nones.

CORTÉS LÓPEZ, José; de treinta y dos años, 
casado, sastre, natural de Teruel, que habitaba 
^Zaragoza y ahora se dice se encuentra en 
^fcelona, ignorándose el domicilio;
.HOYO, Ponciano; que vivía en la calle de 
Hernán Cortés, nueve; y
.SALAS, Gregoria; que habitó en la calle de 
■-an Félix, número siete; comparecerán ante la 
Ndiencia provincial de esta capital el día vein- 
Nete de diciembre actual, a las diez de la ma
riana, al objeto de asistir al juicio oral <le la cau
Sa contra José Cortés y otros, sobre estafa.
j s ADA ANDRÉS, Jacinto; cuyo domicilio se 
gnora; comparecerá, en término de cinco días, 

ol Juzgado de instrucción del distrito del 
de Zaragoza, a prestar declaración en 

Nsa sobre estafa.
8 Keqninitorlas.

apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 

‘̂cesados que a continuación se expresan, en el plazo que
es Jija, a contar desde el día de la publicación delannn- 

- oen este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
¿ 'l*d, se le$ cita, llama y emplaza encargándose a todas 
>8 ^leridades y Agentes de la policía judicial procedan s 
'^J^ca.captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
tirfí^ción de diche Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 

512 y Enjuiciamiento criminal. 
^^digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui- 

On¿o ge Marino, Militar.
GÓMEZ, María; de cuarenta y cinco 

*’ °asada, hija de Blas y Pascuala, natural

de Zaragoza, que habitaba en la calle de la Re
gla, número diez y ocho, cuyo actual paradero 
se desconoce; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, para llevar a efecto 
su prisión en la causa que se le sigue en unión 
de otras sobre corrupción de menores.

SALA ANDRÉS, Jacinto; mayor de edad, ca
sado con María Gil López, jornalero, domicilia
do últimamente en el barrio de Monzalbarba, 
cuyo actual paradero se desconoce; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
dé Zaragoza, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento y de prisión dictado en la 
causa que instruyo contra el mismo por estafq.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

instrucción de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto se cita y llama por se

gunda vez a los herederos ignorados de Maca
ría Marco Galán, fallecida en Santa Cruz de 
Grío el día once de enero de mil novecientos 
diez, para que en término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de su fijación en tos 
sitios de costumbre de este Juzgado y del mu
nicipal de Santa Cruz de Grío y al de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con
parezcan ante este Juzgado con el documento 
que les acredite ser tales herederos, con el tin 
de hacerles entrega de la suma que les fué ad
judicada por auto de veintisiete de agosto ulti
mo dictado en el expediente de ejecución de 
sentencia procedente de causa seguida contra 
Julián Gómez Cubero y Marcelino Gómez Ma
ya sobre parricidio y homicidio; apercibiendo- 
Ies que de no comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar. .

Dado en Calatayud, a siete de dmiemRede 
mil novecientos doce.— Antonio Gutiérrez.— 
D. S. O., Pascual Burillo.

Zaragoza, l’iíar.
D Marcial Rodríguez v Rodríguez, Juez de pri

mara instancia del distrito del Pilar de Zara-
Po^el presente edicto se anuncia la muerte 

sin testar de D? Anacleta Clara Alfaro Escude
ro, natural de Zaragoza, soltera, de veinte años 
de edad, hija de D. Felipe y de D Rufina, a 
cual falleció en esta capital el día quince de 
enero de mil ochocientos setenta y seis; y se lla
ma a los que se crean cen derecho a su heien
cía, la cual han solicitado sus hermanos de do
ble vínculo D. Rufino, D.» Felipa, D. 1 dar don 
Amado Florencio y D. Francisco IMipe Alfaio 
Escudero, para que comparezcan ante este J z- 
gailo a reclamarla dentro del término de tre n- 
ta días; apercibidos do que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

De igual manera se anuncia la muerte intes
tada de D. Rufino Alfaro Escudero, natural de
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Cervera (Logroño), soltero, de treinta y dos 
años de edad, hijo de D. Felipe y de D.R Rufina, 
el cual falleció enürberuaga (Jemein—Vizcaya), 
donde tenía su domicilio accidental, el día trein
ta de octubre de mil ochocientos setenta y nue
ve; y se llama a los que se orean con derecho a 
su herencia, la cual reclaman sus hermanos le
gítimos D.R Felipa, D.s Pilar, D. Amado Floren
cio y D. Francisco Felipe Alfaro y Escudero, 
para que comparezcan en este Juzgado a recla
marla dentro del término de treinta días; con 
el apercibimiento que se consigna para el ante
rior llamamiento.

Dado en Zaragoza, a nueve de diciembre de 
mil novecientos doce. — Marcial Rodríguez. — 
Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, en causa que instruye con 
motivo de lesiones sufridas por Jesús Aísa Se
rrano la tarde del catorce de octubre último, 
tiene acordado en providencia de seis del ac
tual se cite por medio de cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en razón a ignorarse su 
paradero, no obstante las muchas gestiones 
practicadas, a dicho Jesús Aísa Serrano y su 
padre Esteban, a fin de que en el término de 
diez días comparencan en este Juzgado de ins
trucción, establecido en el piso principal de la 
casa número sesenta y dos de la calle.de la De
mocracia, a fin de recibirles declaración. .

A la vez se hace saber por este medio a Este
ban Aísa, padre del niño lesionado, los dere
chos que le concede el artículo ciento nueve de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; y a éste y a su 
hijo Jesús se les apercibe, que si no compare
cen en virtud de esta citación, les parará el per
juicio que proceda en derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente en Zaragoza, a 
seis de diciembre de mil novecientos doce.—El 
Secretario judicial, Licenciado Manuel Serrano.

--------- -o..-
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.— San Pablo.
D. José Iranzo Tobar, Abogado, Juez municipal 

ejerciente del distrito de San Pablo de Zara-
g°za; . , ,Hago saber: Que en el juicio verbal seguido 

en este Juzgado a instancia del Procurador don 
Miguel Peinado Roselló, en nombre de D. Rn- 
desindo Larraz Gil, contra D. Florencio Espada, 
vecino de esta ciudad y en la actualidad en ig
norado paradero, sobre reclamación de pesetas, 
recayó la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza, a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos do
ce. El Sr. D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, 
Juez municipal del distrito de San Pablo, con 
los adjuntos I). Celedonio Martín Guerrero y 
D. Matías Valencia Unzué: Visto el presente jui
cio verbal instado por el Procurador D. Miguel

Peinado Roselló en nombre de D. Rudesindo 
Larraz Gil, contra D. Florencio Espada, vecinos 
de esta ciudad, sobre reclamación de pesetas.)

«Fallamos:— Que declarando rebelde a D. Flo
rencio Espada, debemos condenarle y le conde
namos al pago a D. Rudesindo Larraz Gil de las 
trescientas pesetas reclamadas y al de las cos
tas, ratificando, como ratificamos, el embargo 
preventivo de bienes del demandado, practica
do en estas diligencias. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Juan Fabiani.—Matías Valencia.—Cele
donio Martín.» .

Y para que sirva de notificación a dicho de
mandado, expido el presente para su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
en Zaragoza, a catorce de diciembre de mil no
vecientos doce.—José Iranzo.—P. S. M., Benito 
G de Azcárate.

PARTE NO OFICIAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Servicio anliüioxérico.
Relación de las variedades de vides americanas par» 

su venta en el año 1912-1913 y precio del millar 
cada una de ellas.

VARIEDADES DE VID AMERICANA

I
Estacas Estacas 

para para in- 8 
vivero. : jertar. ^oB'

Pesetas. Pesetas.¡

Riparia Gloria de Montpellier...........  
RipariaxRupestriB, núm. 10114 ... 
RipariaxRupestria. núm. 3 306 ... 
RipariaX tupestris, núm. 3.309 ... 
Rupestris de Lot. ........ ........,••••• 
AramónxRupestris Ganzín, num. 1. 
AramónxRupestris Ganzín, núm 9. 
MumedroxRupestris, núm. 1.202.. 
CabernetxRupestns. núm 33A1. 
BuurrisquouXRupestris, núm 001.. 
Gamav Couderc...............................  
Berlandie> ixRiparia, núm. 420 V ,.. 
ChasselasxBerlandieri, núm. 41B..

5 
5 
5 
7 
T 
1 
»

5 
5 
5 
6
7

8
8
8

15
15
15
15
15
8
8
8

12
15

» 
>

30
30
30
30
30

30
40

Condiciones para la venta.
1 ■ Los viticultores que deseen adquirir plantas 

nue figuran en la anterior relación, llenarán la hoja 
dido que se facilitará en la Diputación Provincial de .. 
goza, v la remitirán firmada al Director del Servicio i 
cial ántifiloxérico en dicha Diputación. a 6o

2 .a Los pedidos se servirán con estricta sujeciu 
número de orden. . htlz.ArelP^

3 ■ Es preciso, para que se sirva el pedido, hace 
vio pago del valor de las plantas, coste del em ,^1 
transporte a la estación del ferrocarril, cuando sea 
procedimiento de expedición. aAberá

4* Toda hoja de pedido, para ser admitida, de 8i 
var la certificación del Alcalde de la localidad, en i i glíi 
justifique que las vides americanas solicitadas en 1 jed’' 
son destinadas para plantaciones definitivas en 1 
des del peticionario. ..pe5

Para cuantas dudas, consultas y observav 
puedan ocurrirse a los viticultores, dirija 
Sr Director del Servicio provincial antimo^x

EMPRKNTA DEL R««PI6IO


